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	Diputación de Guadalajara



ANEXO IV 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES Y ASOCIACIONES DEL SECTOR PRIMARIO DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA, PARA INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS DE USO COMÚN, AÑO 2025.
LÍNEA 1: ENTIDADES LOCALES
CERTIFICADO DE APLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN

D. _______________________________________Secretario/a /Interventor/a del Ayuntamiento de ______________________________

CERTIFICA:

PRIMERO.- Que la subvención de ________________ euros concedida por la Diputación Provincial de Guadalajara por acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha _____________ publicada en el BOP nº ___________ de ____/_____/_______, se ha destinado a la finalidad para la que fue concedida consistente en _____________________________________________________________________,conforme a la correspondiente convocatoria, de acuerdo con el siguiente desglose: (en caso de ser necesario, adjuntar relación anexa firmada en la que consten todos los campos: número de orden de la actuación, acreedor, fecha de emisión de la factura, concepto, fecha de pago de la factura e importe)
	Núm. orden
	Acreedor
	Fecha de emisión
	Concepto
	Fecha de pago
	Importe

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	TOTAL........................................................................................................................................
	


· A la presente relación se adjuntan:
· Copia de facturas cotejadas por el Secretario/a Interventor/a.
· Documentos acreditativos del pago de las facturas.

SEGUNDO.- 
· Que esta entidad local no ha obtenido subvención alguna para la misma inversión  de otras entidades públicas ni privadas.
· Que esta entidad local ha obtenido las siguientes subvenciones para la misma inversión, de otras entidades públicas o privadas, sin que la suma de las distintas ayudas haya sido superior al  coste total de la misma:
	Entidad concedente
	Importe
Subvención solicitada
	Importe subvención concedida
	Importe de la actuación financiado con medios propios

	
	        
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


TERCERO:
· En su caso, que esta entidad local ha cumplido con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y con la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público.
CUARTO:
· Que esta entidad local se encuentra al corriente de sus obligaciones en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

· QUINTO: En relación al IVA soportado en las facturas que justifican el cumplimiento de la subvención:
· SI tiene carácter compensable o recuperable y es objeto de declaración de IVA por el importe de _______________ €, por lo que no forma parte del coste de la actuación.
· NO tiene carácter de compensable o recuperable y, por tanto, forma parte del coste de la actuación
· Al presente documento, se adjunta memoria de la actuación justificativa que incluye:
a) Memoria de la actuación realizada
b) Informe de los resultados objetivos
c) Fotografías en formato digital de la actuación realizada.
EL/LA SECRETARIO/A



          Vº Bº ALCALDE/ALCALDESA
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

ANEXO V 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES Y ASOCIACIONES DEL SECTOR PRIMARIO DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA, PARA INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS DE USO COMÚN, AÑO 2025.
LÍNEA 2: ASOCIACIÓN
CERTIFICADO DE APLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN
D/Dª. _______________________________________________ con DNI __________
en representación de la asociación ______________________________

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

PRIMERO.- Que la subvención de ________________ euros concedida por la Diputación Provincial de Guadalajara por acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha _____________ publicada en el BOP nº ___________ de ____/_____/_______, se ha destinado a la finalidad para la que fue concedida consistente en _____________________________________________________________________,conforme a la correspondiente convocatoria, de acuerdo con el siguiente desglose: (en caso de ser necesario, adjuntar relación anexa firmada en la que consten todos los campos: número de orden de la actuación, acreedor, fecha de emisión de la factura, concepto, fecha de pago de la factura e importe)
	Núm. orden
	Acreedor
	Fecha de emisión
	Concepto
	Fecha de pago
	Importe

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	TOTAL............................................................................................................................
	


· A la presente relación se adjuntan:
· Copia de facturas. 
· Documentos acreditativos del pago de las facturas.

SEGUNDO.- 
· Que esta asociación no ha obtenido subvención alguna para la misma inversión  de otras entidades públicas ni privadas.
· Que esta asociación ha obtenido las siguientes subvenciones para la misma inversión, de otras entidades públicas o privadas, sin que la suma de las distintas ayudas haya sido superior al  coste total de la misma:
	Entidad concedente
	Importe
Subvención solicitada
	Importe subvención concedida
	Importe de la actuación financiado con medios propios

	
	        
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


TERCERO: En relación al IVA soportado en las facturas que justifican el cumplimiento de la subvención:
· SI tiene carácter compensable o recuperable y es objeto de declaración de IVA por el importe de _______________ €, por lo que no forma parte del coste de la actuación.
· NO tiene carácter de compensable o recuperable y, por tanto, forma parte del coste de la actuación
· Al presente documento se adjunta memoria justificativa de la actuación que incluye:
a) Memoria de la actuación realizada
b) Informe de los resultados objetivos
c) Fotografías en formato digital de la actuación realizada.
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
La persona firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportada u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención o engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de este procedimiento de concesión de subvención, podrá ser objeto de sanción (que puede incluir la pérdida temporal de la posibilidad de obtener ayudas públicas y avales de la Administración) y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal.

ANEXO VII – INSTRUCCIONES PARA LA JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN
1. Solo se consideran gastos subvencionables, aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y se realicen en el plazo establecido en las bases reguladoras de la subvención y siempre con fecha límite la de justificación de la subvención.
2. Se podrán imputar a la justificación concedida solo aquellos gastos que han sido efectivamente pagados con anterioridad a la finalización del período de justificación, y, en ningún caso, el coste de los gastos subvencionados podrá ser superior al valor de mercado.

3. Cuando el importe total del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector público, para el contrato menor (15.000 € para servicios y suministros) el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.
Las entidades locales deberán cumplir con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y con la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público.
4. No se admitirán como justificantes tickets, albaranes, proformas, facturas simplificadas sin los datos fiscales del destinatario de las operaciones, y en todos los casos, el justificante deberá identificar a la entidad beneficiaria de la subvención como receptor del gasto.
5. La justificación del pago podrá realizarse de la siguiente forma, tal y como establece el artículo 30.8 de la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación Provincial de Guadalajara: 


a) Transferencia bancaria o domiciliación en cuenta.- Se justificarán mediante extracto, adeudo o movimiento bancario acreditativo del cargo, debiendo quedar identificados en ambos casos el ordenante y el beneficiario de la operación, así como el documento justificativo o concepto del gasto abonado, teniendo plena validez los obtenidos por vía telemática. 


b) Cheque nominativo o pagaré.- En el caso de pago mediante cheque nominativo o pagaré, los documentos justificativos consistirán en la copia del cheque o pagaré y del extracto de la entidad financiera del cargo en cuenta correspondiente a la operación justificada, debiendo quedar suficientemente detallado el concepto del gasto y la fecha del pago. Asimismo, la empresa que ha prestado el servicio o suministro deberá dejar constancia de la fecha de recepción de dicho cheque o pagaré.


c) Pagos en metálico.- Solo se admitirá el pago en efectivo cuando su importe no sea superior a 300 euros. La justificación del pago de dichos gastos se realizará mediante inclusión en la propia factura del "Recibí" con firma, nombre, NIF y, en su caso, sello del emisor.

6. Cuando la fecha de pago de un gasto que forme parte de la justificación económica de una subvención no cumpla los plazos establecidos en el apartado 2 del artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 noviembre, General de Subvenciones, el órgano gestor aplicará una reducción sobre el gasto justificado sobre las facturas afectadas, de acuerdo con la siguiente escala:

· Si la demora en el pago de la factura no excede de siete días, se aplicará una reducción del 10% sobre el gasto justificado con la factura o facturas afectadas.

· Si la demora en el pago está comprendida entre ocho días y quince días, se aplicará una reducción del 25% sobre el gasto justificado con la factura o facturas afectadas.

· Si la demora en el pago supera los quince días sin exceder de un mes, se aplicará una reducción del 50% sobre el gasto justificado con la factura o facturas afectadas.

· Si la demora en el pago excede de un mes se considerará que la totalidad del gasto justificado con la factura o facturas afectadas no ha sido justificado. 

Cuando se apliquen los porcentajes anteriores, el servicio gestor notificará al interesado esta circunstancia dando trámite de audiencia por un plazo de 10 días para realizar las alegaciones oportunas.
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